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SUMMARY

INTRODIJCCION

Basándose  en  el  concepto  de
“baja  sanitaria”,  de•  •do en  Logís
tica  Sanitaria  como  “el  personal
que  por  acción  del  enemigo,  por
enfermedad  o por  accidente,  ha  de
ser  deducido  de  la  plantilla  de  una
Unidad  por  espacio  de  mas  de  24
horas  para  que  pueda  recibir  tra
tamiento”,  podríamos  delimitar  el
de  baja  psiquiátrica  -centrándonos
en  el  ámbito  de  la  Medicina  Aero
espacial,  y  con  especial  referencia
el  medio  militar-  como  aquella  se
produce  por  la  detección  o  declara
ción  de  enfermedad  psíquica  o
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desajuste  en  la  personalidad  de
nuestros  aviadores  o  personal  con
responsabilidad  de  vuelo  contem
pladá  en  la  legislación  vigente,
además  del  resultado  de  la  selec
ción  en  este  aspecto  de  todos
aquellos  que  quieren  ingresar  en
esta  profesión  y  cuya  personalidad
o  enfermedad  psíquica  subyacente
puede  crearle  problemas  de  adap
tación  en  su  vida  militar  o  aero
náutica,  y  comprometer  la  Seguri
dad  de  Vuelo.

El  C.I.M.A.,  creado  en  1942  con
el  nombre  de  Centro  de  Investiga
ción  de  Medicina  Aeronáutica  y
situado  en  el  pabellon  de  Fisiología
de  la  Ciudad  Universitaria  de
Madrid,  y  posteriormente  ubicado
en  donde  actualmente  se  encuen
tra,  dentro  del  recinto  del  Hospital
del  Aire,  desde  1971  y  con  el  nom
bre  de  Centro  de  Instrucción  de
Medicina  Aerospacial,  es  el  institu
to  en  donde  se  han  vanido  reali

zando  los  reconocimientos  médicos
y  procesos  de  selección  de  pilotos,
aspirantes  a  pilotos.,  y  personal
con  responsabilidad  de  vuelo,  ade
más  de  otras  funciones  como  la
enseñanza,  investigación,  . .  . Entre
ellas  se  encuentra  la  psicológica  y
psiquiátrica.

Es  precisamente  desde  el
momento  de  su  nuevo  emplaza
miento  en  el  Hospital  del  Aire
hasta  la  actualidad,  el  periodo  de
tiempo  que  hemos  abarcado  en  la
recogida  de  datos  de  las  bajas  psi
quiatricas  producidas,  tanto  del
personal  militar  como  del  civil,  con
objeto  de  representarlo  gráfica
mente  y  ofrecer  esta  información  a
aquel  interesado  en  este  tema,
máxime  cuando  no  tenemos  cono
cimientos  de  que  se  hayan  publi
cado  con  anterioridad.

En  tan  largo  espacio  de  tiempo,
veinte  años,  han  sido  varias  las
normativas  que  fueron  aplicadas

RESUMEN

En  el  presente  trabajo  se  expone,  tras  una
introducción  en  la  que  se  comenta  la  legislación
actual  que  regula  los  reconocimientos  médicos
del  personal  con  responsabilidad  de  vuelo,  un
estudio  retrospectivo  de  las  bajas  psiquiátricas
producidas  en  el  CIMA durante  un  período  de  20
afios  (1972-1991),  así  como  comparación  con  las
registradas  en  otros  países,  con  objeto  de  extraer
consecuencias  que  nos  puedan  ayudar  a  mejorar
la  eficacia  diagnóstica  y  contribuir  a  mejorar  la
Seguridad  de Vuelo.

Following  an  introduction  in  which  comments
are  made  on  the  current  legislation  that  regula
tes  medical  examinatioñs  for  personnel  with
filgth  responsábility,  the  present  work  offers  a
retrospective  study  of  psychiatric  causes  of  iii
ness  arising  in  the  CIMA over  a  20  year  period
(1972-1991)  and  a  comparison  with  those  regis
tered  in  other  countries,  in  order  to  extract  con
sequences  that  could  improve  Flight  Safety.
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en  las  calificaciones  del  personal.
Actualmente  la  normativa  vigente
que  regula  la  aptitud  psiquiátrica
del  personal  del  Ejército  del  Aire  y
otros  Ejércitos  y  Cuerpos  de  Segu
ridad  con  implicación  en  el  vuelo,
están  recogidas  en  las  “Normas
para  la  valoración  psicofisica  del
personal  de  las  Fuerzas  Armadas
con  responsabilidad  de  vuelo”  (OM
n2  74/1992,  de  14  de  Octubre,
BOD  n  204  de  19  de  Octubre  de
1992),  derogándose  toda  la  norma
tiva  anterior.  En  caso  de  aspiran
tes  a  pilotos  militares  (tanto  con
titulación  aeronáutica  como  sin
ella),  el  paso  previo  de  los  mismos
por  la  Academia  General  del  Aire,
motiva  que  se  les  aplique  las  nor
mas  que  regulan  el  acceso  a  Cen
tros  docentes  militares  de  grado
superior,  recogida  en  la  Orden
75/1989  de  2  de  Octubre  (BOE  n9

Figura  1.

239,  de  5  de  Octubre  de  1989).
Con  respecto  al  personal  civil,  la
normativa  actual  que  determinan
las  disposiciones  médicas  para  la
obtención  de  títulos  y  licencias
aeronáuticos,  se  encuentran  en  el
capítulo  IV  del  Real  Decreto
959/1990  de  8  de  Junio,  concreta
dos  en  la  Orden  de  30  de  Noviem
bre  de  1990  (BOE n9  302,  de  18 de
Diciembre  de  1990).  Según  las
anteriores  normativas,  en  el  caso
del  personal  militar,  no  sólo  es
reconocido  aquel  que  realice  fun
ciones  de  pilotaje  de  aeronaves
(Grupo  1),  si  no  que  también  es
evaluado  todo  el  que  tiene  plaza  en
vuelo  y  tropas  paracaidistas
(Grupo  II),  así  como  el  personal
que  realiza  funciones  de  apoyo  al
vuelo  (Grupo  III).  En  el  caso  del
personal  civil,  se  establece  ún
reconocimiento  clase  1(pilotos
comerciales,  de  transporte,  mecá
nico  de  a  bordo  y  navegante,  tanto
de  avión  como  de  helicóptero)  y
otro  de  clase  2(piloto  privado  de
avión  o  helicóptero,  piloto  de  pla
neador,  y  de  globo  libre),  aunque  a
efectos  de  reconocimiento  psiquiá

trico  no  hay  diferencias  en  o  refe
rente  a  enfermedades  descalifican
tes,  como  mas  adelante  veremos.

Una  vez  clasificado  el  personal
militar,  es  sometido  a  reconoci
miento,  pudiendo  ser  éste  de
varias  clases:

-  Inicial:  aquel  que  se  efectúa  en
la  evaluación  del  que  quiere
iniciar  actividades  o  cursos
relacionados  con  el vuelo.

-  Periódico:  con  objeto  de  man
tener  el  grado  de  aptitud  acre
ditado  en  el  inicial.  Periodioci
dad  de  una  año.

-  Extraordinario:  para  compro
bar  el  estado  psicofisico  de
aquellos  en  los  que  no  es  acon
sejable  esperar  al  periódico  o
en  circunstancias  excepciona
les  qu  obliguen  a  ello  por
cambio  en  las  condiciones
requeridas,  tras  no  aptitud
temporal,  por  cese  en  el  vuelo
tras  dos  años,  a  petición  del
médico  de  vuelo  de  su  Unidad,
tras  accidente  aéreo,  o  a  peti
ción  propia.

-  Especial:  Con  objeto  de  acredi
tar  condiciones  psicofisicas  di-
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ferentes  a  los  otros  tipos  de  re
conocimientos  y/o  los  requisitos
de  la  función  a  realizar  lo hagan
necesario.
Con  el  personal  civil  se  procede
de  igual  forma,  variando  única
mente  la  perioricidad  en  función
de  la  edad.
Por  último,  se  lleva  a  cabo  la

calificación,  según  los  resultados
del  reconocimiento  practicado  en
el  CIMA,  pudiendo  darse  los
siguientes  apartados:

-  Apto
-  Apto  transitorio:  al  disminuir

las  condiciones  psicofísicas
que  no  afectan  a  la  seguridad
de  vuelo  y  que  aconseja  reco
nocimiento  extraordinario.

-  No  apto  circustancial:  motiva
do  por  enfermedad  reversible  o
temporal  que  pueda  solucio
narse  antes  de  la  resolución  de
la  convocatoria  correspondien
te  (en  iniciales),  o bien  por  pér
dida  de  condiciones  psicofisi
cas  que  reduzcan  la  aptitud
profesional  por  un  tiempo  limi
tado  (en  el  resto)..

-  Apto  con  restricciones:  cuando
la  disminución  de  las  condicio
nes  psicofisicas  aconsejen  la
limitación  de  su  aptitud  para
un  determinado  cometido.

-  No  apto  definitivo:  por  falta  o
pérdida  de  las  condiciones  psi-

cofísicas  requeridas,  que  se
consideran  irreversibles  a  jiii
cío  del  calificador  o  agotados
los  plazos  de  no  apto  circus
tancial.

En  las  tablas  1 y  11 figuran  las
alteraciones  que  suponen  la  desca
lificación  en  el  aspecto  psiquiátrico
(militares  y  civiles).

MATERIAL  Y  METODOS

Como  hemos  dicho  anteriormen
te,  el  periodo  que  abarca  el  estudio
es  de  veinte  años,  desde  el  inicio
del  año  1972  hasta  el  final  del  año
1991.

Los  datos  han  sido  recogidos  de
las  hojas  con  las  relaciones  nomi
nales  del  personal  reconocido  y
calificado  que  se  remiten  a  la
Dirección  General  de  Aviación  Civil
y  otros  órganos  administrativos
militares,  en  unas  ocasiones,  y  de
las  fichas  confeccionadas  con  la
información  anterior  (1)  y  memo
rias  anuales  que  el  servicio  realiza
ba  a  final  de  año,  en  otras  ocasio
nes,  ya  que  la  informatización  del
CIMA  ha  sido  instalada  muy
recientemente(  1991).

Una  vez  obtenidos  los  datos,  y
previa  clasificación  de  los  mismos
según  diversos  criterios  (tipo  de
licencia.  clase  de  escala,  diagnósti
co  efectuado,  calificación  aplica
da...),  se  introdujeron  en  ordena
dor  para  ser  procesados  y  repre
sentarlos  gráficamente  con  la
ayuda  del  programa  HARWARD
GRAPHICS(versión  2.3).  asi  como
del  programa  SIGMA,  para  el  aná
lisis  estadistico.

Por  otra  parte.  y  teniendo  en
cuenta  la  amplitud  del  período  del
estudio,  los  diagnósticos  realizados
por  los  diferentes  psiquiatras  que
han  pasado  por  este  servicio  no
utilizaron  los  criterios  diagnósticos
de  trastornos  psiquiátricos  que
actualmente  se  recomiendan  en
las  comunicaciones  científicas  y
trabajos  de  investigación  (funda
mentalmente  el  DSM-llI-R  y  la
CJE-lO):  es  por  ello  que  los  trastor
nos  han  tenido  que  agruparse  en
grandes  gnipos  nosológicos.  según
observamos  en  la  tabla  III.

Excluirnos  del  estudio  los  datos
referentes  a  drogodependencia.  por
ser  considerados  confidenciales,  y,
aunque  hay  datos  relativos  al  con
sumo  excesivo  de  alcohol.  las
dependencias  alcohólicas  están
reflejadas.  en  muchas  ocasiones.
en  las  analíticas  sanguineas  practi  -

cadas:  por  ello  las  cifras  de  inciden
cia  son  sensiblemente  mas  bajas
en  las  presentadas  en  otros  países
en  el  medio  aeronáutico,  y  de  las
que  corresponden  a  la  realidad.

Para  terminar,  en  lo  que  respec
ta  a  las  clasificaciones,  sólo  hemos
tenido  en  cuenta,  por  así  reflejarlo
los  documentos  revisados,  las  cla
sificaciones  de  no  apto  temporal
(NAT)  y  no  apto  definitivo  (NAD).
incluyendo  las  de  no  apto  circus
lancial  y  no  apto  transitorio  en  el
grupo  NAT.

RESULTADOS

Tal  y  como  vemos  en  la  figura  1
y  2,  el  número  de  personas  reco

Figura  3.

Figura  4. Figura  5.
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nocidas  es  considerablemente  ele
vado.  siendo  el  de  civiles  (113.424)
mas  elevado  que  el  de  militares
(67.967),  lo  que  supone  un  total  de
181.391  reconocimientos,  en  los
veinte  años  del  estudio.  Si  conside
ramos  el  número  de  bajas  psiquiá
tricas  totales,  que  alcanza  los  786.
la  proporción  de  las  mismas  supo
ne  un  O.043%.(0.059%  en  milita
res  y  0.033%  en  civiles),  habiendo
diferencias  significativas  entre
ambos  colectivos  (pcO,001).

Teniendo  en  cuenta  los  diagnós
ticos  realizados,  podemos  obser
var.  en  la  figura  3.  las  diferentes
proporciones  de  enfermedades,  de
forma  global:  la  distribución  de
ellas  referidas  al  personal  militar  y
al  civil  están  reflejadas  en  las  figu
ras  4  y  5.  El análisis  estaclistico  de
ambas  distribuciones  revela  dife
rencias  significativas  (pcO.01)  para
los  trastornos  ansiosos,  trastornos
de  la  personalidad,  psicosis  y  alte
raciones  neurológicas.  siendo
menor  la  significación  para  el
grupo  de  trastornos  neuróticos
(pcO.05):  los  estados  depresivos  no
muestran  diferencias  en  sus  por
centajes  de  interés  estadistjco.

Los  diagramas  sectoriales  que
contienen  la  información  de  las
enfermedades  observadas  en  la
población  de  civiles  y  de  militares,
en  las  que  también  consta  las  cali-

ficacione  que  fueron  aplicadas
(NAT  y  NAD).  son  las  correspon
dientes  a  las  figuras  6.7  y  8.  La
comparación  de  los  porcentajes  de
bajas  definitivas  solo  muestra  una
significación  del  95%  para  los  tras-
tomos  neuróticos.  Si  lo  que  consi
deramos  son  las  bajas  temporales,
las  diferencias  alcanzan  una
pequeña  probabilidad  de  error
(p<O,O1)  para  los  diagnósticos  de
trastornos  neurológicos.  trastornos
ansiosos  y  de  personalidad.

El  desglose  mas  detallado  de  las
enfermedades  registradas,  en  las
que  incluimos  las  neurológicas.
está  representado  en  las  figuras  9,
10.  11  y  12:  en  ellas  podemos
observar  el  predominio  de  NAT, en
muchas  ocasiones  debido  a  la  ten
dencia  a  esperar  que  transcurran
los  dos  años  reglamentarios  en
esta  situación  para  que  pase  a  la
situación  de  baja  definitiva.  Por
ello  no  debe  de  extrañarnos  el  que
sean  caltñcados  como  NAT Irastor
nos  que  son  graves  y  recidivantes.
Esta  tendencia  decreciente  en  el
número  de  NAD,  sobre  todo  en  la
última  década,  la  podemos  ver
más  claramente  en  las  figuras  13  y
14.

Para  terminar,  otras  distribucio
nes  de  bajas.  atendiendo  al  tipo  de
licencia  (en  caso  de  personal  civil)
o  a  la  escala  a  que  pertenece  (en  el
caso  de  personal  militar)  según  los
años  en  que  se  produjeron,  hemos
prescindido  de  presentarlas,  salvo
si  son  datos  globales  (figuras  15 y
16):  de  igual  forma  hemos  omitido
los  gráficos  que  contienen  Ja distri
bución  de  frecuencias  de  los  diag

nósticos  realizados  por  años,  por
estimarlo  de  menos  interés,  aun
que  disponibles  para  aquel  a  quien
pueda  interesarle.

DISCUSION

El  análisis  de  los  resultados  nos
lleva  a  plantearnos,  en  primer
lugar,  el  problema  que  surge  del
elevado  y  creciente  número  de
reconocimiento  llevadas  a  cabo.
que  resta  tiempo,  no  solo  al  dedi
cado  a  la  exploración  de  cada  indi
viduo,  sino  también  al  empleado
en  otras  acLividades  propia  de  este
Centro,  sobre  todo  la  investigado
ra:  y  en  segundo  lugar.  el  pequeño
indice  de  bajas.  tanto  en  civiles
como  en  militares,  más  frecuentes
en  estos  últimos  probáblemente  a
las  mayores  exigencias  que  plantea
la  Aviación  Militar  con  respecto  a
la  Civil.

Hay  que  tener  en  cuenta  que
estas  cifras  de  bajas  no  represen
tan  la  incidencia  o  prevalencia  de
sujetos  con  algún  trastorno,  sino
el  número  de  bajas  psiquiátricas
contabilizadas  con  respecto  al  total
de  actos  de  reconocimiento  efec
tuados.  No  obstante,  las  cifras  dis
tan  muchísimo  de  la  incidencia  de
enfermedades  psiquiátricas  o  neu
rológicas  que  estima  la  OMS.  lo
cual  es  lógico  si  tenemos  en  cuen
ta  la  selección  que  se  lleva  a  cabo
en  el  comienzo  de  la  actividad  pro
fesional  de  estos  sujetos.  asi  como
de  la  autoselección,  mediante  la
cual  no  se  presentan  muchos  de

Figura  7.

Figura  6. Figura  8.
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ellos  a  ser  profesionales  de  la  Avia
ción  al  ser  consciente  de  padecer
ciertas  enfermedades  o  deficien
cias  aptitudinales.

Pero  al  comparar  nuestras
difras  con  las  reflejadas  en  otros
paises,  tanto  en  la  Aviación  Militar
como  en  la  Civil  (ver  referencias
bibliográficas  1,9,11  y  12),  obser
vamos  que  siguen  siendo  inferiores
a  las  registradas  en  ellos,  en  donde
las  bajas  por  causa  psiquiátrica
(en  las  que  se  incluyen  las  cifras
de  alcoholismo)  constituyen  el
segundo  motivo  de  descalificación
(13-14%  del  total  de  bajas),  des
pués  de  las  enfermedades  cardio
vasculares.  No  obstante  hay  que
tener  en  cuenta,  como  hemos
comentado  anteriormente,  que  no
se  han  contabilizado  las  cifras  de
bajas  por  drogodependenciaS  o  por
consumo  de  psicotropos,  así  como
la  mayor  parte  de  alcoholismo  (al
ser  detectados  en  la  analítica  san
guínea  y  pasar  a  las  estadísticas
de  este  departamento);  este  tema
será  objeto  de  un  posterior  trabajo
por  su  importancia  en  Medicina
Aeronáutica  (según  algunos  auto
res,  se  encuentran  cifras  de  alco
holemia  superiores  a  15  mg%  en
un  30-70%  de  los  accidentes  aére
os).

En  lo  que  respecta  a  los  diag
nósticos  llevados  a  cabo,  conside
rando  los  datos  globales,  destaca
un  considerable  número  de  bajas
debidas  a  alteraciones  neurológí
cas,  en  las  que  el  EEG  anormal  fue
responsable  de  gran  parte  de  ellas.
La  conveniencia  o  no  de  realizar
esta  prueba  de  forma  sistemática
ha  sido  debatida  desde  hace
mticho  tiempo  al  no  haber  acuerdo
en  que  parámetros  y  hallazgos
electroencefalográficos  basarse
para  la  descalificación,  coste  eco
nómico,  baja  incidencia  de  altera
ciones,...  Pero  la  importancia  que
tiene,  en  Aviación,  el  detectar  a
estos  sujetos,  hace  aconsejable  la
práctica  del  mismo,  como  ocurre
en  algunos  países  como  Inglaterra
y  la  República  Sudafricana  (ver
referencias  13  de  la  bibliografía).

Con  excepción  de  las  cifras  de
alcoholismo,  nüestros  datos  refle
jan  unos  porcentajes  similares  de
trastornos  ansiosos  y  depresivos

Tabla  1.

(muchas  veces  se  presentan
ambos  simultaneamente),  así
como  de  trastornos  neuróticos,
que  los  presentados  por  otros
autores(G.  BENNEYf,  R.SMITH,
W.GEOFFREY,  C.RANDALL);  no
ocurre  lo  mismo  con  los  trastornos
de  personalidad  y  psicosomáticos.
Posiblemente  la  inclusión  de  los
trastornos  psicosomáticos  en  las
bajas  de  otros  departamentos,  el
contabilizarlos  como  estructuras
neuróticas  de  la  personalidad  o
trastornos  afectivos,  o  el  diagnosti
car  desompensaciones  ansiosas  y
depresivas  en  sujetos  con  trastor
nos  de  la  personalidad,  puedan
justificar  estas  diferencias.  La
futura  adopción  de  criterios  opera
tivos  en  el  diagnóstico  psiquiátrico
(como  los  actuales  DSM-III-R  y  la
CíE-lO  de  la  OMS)  puede  eliminar
estos  problemas.  Las  cifras  de  psi
cosis  son,  porcentualmente,  seme

jantes  a  las  facilitadas  por  otros
autores.

La  comparación  de  dichas  enfer
medades  entre  personal  civil  y
militar,  como  hemos  visto  anterior
mente,  no  muestra  diférencias  en
los  trastórnos  depresivos,  y  sí  en
cuanto  a  trastornos  ansiosos  y
neurológicos,  que  se  han  diagnos
ticado  más  en  militares;  sin
embargo  los  trastornos  neuróticos,
los  trastornos  de  personalidad  y
las  psicosis,  han  sido  mas  frecuen
tes  en  civiles.  Quizas  sea  más
notorio  y  sorprendente  la  gran
diferencia  en  cuanto  a  los  trastor
nos  de  personalidad;  creemos  que
muchos  de  ellos  se  han  contabili
zado  dentro  de  los  trastornos
ansiosos  como  consecuencia  de  los
resultados  de  la  integración  de
estas  personalidades  con  el  medio,
ya  que  en,otros  países  manifiestan
más  frecúencia  de  aparición.

Bajas  psiquiatricas  en
Medicina  Aeronautica
Un  estudio  descriptivo-retrospectivo
y  legislación  actual

PSIQUIATRIA

Norma General

Artículo 324.- Deficit significativo de aptitudes intelectuales, cognitivas
y  sensoriomatriCes.

Artículo 325.- Psicosis de cualquier tipo y etiología, incluso en situa
ción clínica asintomática o de remisión.

Artículo 326.- Estructura neuróticas de la personalidad. Reacciones de
ansiedad incompatibles con el vuelo. Fobía al vuelo.

Artículo 327.- Trastornos psicopáticos de la conducta incompatibles
con el vuelo.

Artículo 328.- Inestabilidad emocional.

Artículo 329.- Síndrome psico-orgánico con deterioro psíquico.

Artículo 330.- Trastornos psicomotores de fondo neuropático o consti
tucional, que se originen o acentuen emocionalmente, incompatibles con
el  vuelo.

Artículo 331 .-  Tartamudez y balbuceo que dificulten la inteligibilidad de
la  expresión oral.

Artículo 332.- Tic persistente o hábito espasmódico grave.

Artículo 333.- Insomnio grave y prolongado.

Artículo 334.- Historia valorable de sonambulísmo.

Artículo 335.- Estados crepusculares.
Artículo 336.- Eneuresis. Historia de eneuresis pasada la pubertad.

Artículo 337.- Historia de manifestaciones psicosomáticas severas.

Artículo 338.- Consumo de sustancias psicotropas.

Artículo  339.- Consumo habitual excesivo de alcohol. Consumo de
drogas.

Artículo 340.- Cualquier otra alteración psiquíca que afecte al individuo
comprometiendo la correcta realización de sus actividades.
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4.4.2. Requisitos psicofísicos

Contrastando  ambos  colectivos,
pero  considerando  la  calificación
aplicada,  en  el  caso  de  NAD,  no  se
aprecian  diferencias  significativas
en  los  mismos,  salvo  en  el  caso  de
los  trastornos  neuróticos  (más  fre
cuentes  en  el  personal  civil);  si  se
considera  el  número  de  NAT,  las
diferencias  significativas  lo  son  de
igual  forma  que  considerando  los
diagnósticos  totales  (como  antes
hemos  comentado).  Esto  significa
que  en  los  casos  de  gravedad,  mal
pronóstico  o  probable  no  recupera
ción  del  trastorno,  la  incidencia
viene  a  ser  la  misma  en  ambos
grupos.

CONCLUSIONES

Las  conclusiones  a  las  que  llega
mos  después  del  análisis  detallado
de  lo  expuesto  anteriormente,  y  de
la  revisión  de  la  literatura,  las
podemos  resumir  en  los  siguientes
puntos:

-  Existencia  de  un  número  muy
elevado  de  personas  reconocidas
(181.391),  mayor  en  el  personal
civil  (113.424)  que  en  el  militar
(67.967).

-  Detección  de  una  baja  inciden
cia  de  descalificaciones  psiquiátri
cas  (0.043  %.),  sobre  todo  en  per
sonal  civil  (0.033  %.).  En  el  caso
de  militares,  la  incidencia  supone
un  0.059  %.

-  Necesidad  de  investigar  más
profundamente  la  problemática  del
alcoholismo  en  este  medio,  dada  la
baja  incidencia  que  hemos  detec
tado  y  la  importancia  que  éste
tiene,  por  su  frecuencia  e  inciden
cia  en  la  Seguridad  Aérea;  además
es  común  su  asociación  con  fár
macos  con  efectos  potenciadores
del  alcohol.

-  Frecuencia  relativamente  ele
vada.  de  bajas  por  alteraciones  en
el  EEG  -26%  del  total  de  bajas
neurológicas-  lo  que  aconseja  la
práctica  habitual  del  mismo  por
las  consecuencias  nefastas  que
una  descarga  epileptiforme  tiene
en  aviación.

-  Presencia  de  diferente  propor
ción  de  enfermedades,  de  forma
global,  en  civiles  y  militares.  En
los  primeros  son  más  frecuetítes

Tabla  2.

los  trastornos  neuróticos  y  de  per
sonalidad,  así  como  las  psicosis.
En  los  segundos,  los  trastornos
ansiosos  y  las  alteraciones  neuro
lógicas  se  registran  con  mas  fre
cuencia.  En  los  estados  depresivos
no  se  aprecian  diferencias  signifi
cativas.

-  Registro  de  parecidas  propor
ciones  de  bajas  psiquiátricas,  en
general,  con  respecto  a  la  de  otros
países  (13-14%  de  las  bajas  son
por  esta  especialidad),  sobre  todo
en  lo  que  respecta  a  los  diagnosti
cos  de  trastornos  ansiosos,  neuró
ticos  de  personalidad  y  psicosomá
ticos;  en  cuanto  al  alcoholismo,  las
cifras  distan  mucho  de  las  presen
tadas  por  otros  países.

-  No  existencia  de  diferencias
significativas  en  los  porcentajes  de
bajas  definitivas  (salvo  los  trastor
nos  neuróticos)  entre  el  colectivo
militar  y  civil;  no  así  en  lo  que  res-

pecta  a  las  enfermedades  califica
das  como  NAT.

-  Necesidad  de  utilizar  los  crite
rios  diagnósticos  de  trastornos  men
tales  de  la  OMS  y  la  APA(CIE-10  y
DSM-III-R)  en  nuestras  estadísticas
y  comunicaciones  científicas.

Por  último,  añadir  unas  consi
deraciones  y  recomendaciones  a  lo
anteriormente  expuesto:

-  Necesidad  de  una  selección
rigurosa,  tanto  para  detectar  tras
tornos  psicopatológicos,  como  para
escoger  aquellas  personalidades  lo
más  estables  y  adecuadas  al  medio
aeronáutico,  dados  los  estreses  a
los  que  van  a  ser  sometidos.

-  Dificultad  del  diagnóstico  psi
quiátrico  en  Medicina  Aeronáutica,
sobre  todo  en  estadíos  precoces,
con  la  importancia  que  esto  tiene
en  este  medio,  debido  en  parte  a:

*  Carencia  de  información  veraz

y  objetiva.

El  reconocimiento médico se basará en los siguientes requisitos.
4.4.2.1.  El solicitante no padecerá ninguna enfermedad o incapacidad
que  puede impedirle repentinamente operar con seguridad una aeronave
y  desempeñar con seguridad sus funciones.

4.4.2.2. El solicitante no tendrá historia clínica comprobada ni diagnós
tico  clínico de:

a)  Psicosis.
b)  Alcoholismo.
c)  Dependencia a fármacos.
d)  Desórdenes de la personalidad, en particular cuando sean lo sufi

cientemente graves como para haberse manifestado repetidamente por
su  comportamiento exagerado.

e)  Anomalía mental o  neurosis de grado considerable que puedan
impedirle ejercer con seguridad las atribuciones correspondientes al títu
lo  que solicita o ya posee, a menos de que el dictamen médico acredita
do  indique que, en circunstancias especiales, la falta de cumplimiento
del  requisito en cuestión, por parte del solicitante, sea tal que el ejercicio
de  las atribuciones no afecta la seguridad del vuelo.

4.4.2.3 El solicitante no tendrá historia clínica comprobada ni diagnós
tico clínico de:

a)  Enfermedad progresiva o no progresiva del sistema nervioso, cuyo
efecto, según dictamen médico acreditado, pueda interferir con el ejerci
cio de las atribuciones correspondientes al título, licencia y habilitaciones
que se soliciten.

b)  Epilepsia.
c)  Cualquier otros trastorno recurrente de! conocimiento, sin explica

ción  médica satisfactoria de su casa.

4.4.2.4  Se considerán como causa de incapacidad los casos de trau
matismo craneoencefálico, cuyos efectos, según dictamen médico acre
ditado, puedan atetar al ejercicio de las atribuciones correspondientes.
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Organización  administrativa  y
elevado  número  de  personas
reconocidas,  que  resta  tiempo
a  las  exploraciones.

*  Nosología  y  terminología  psi

qulátrica  confusa,  que  actual
mente  tratan  de  paliar  los
actuales  sistemas  de  clasifica
ción.

*  Ocultación  de  datos.

*  Precocidad  del  cuadro.
*  Otros:  no  coordinación  con

otros  servicios  y  unidades.
medios  diagnósticos,  persona
lidad  y  conocimientos  del  psi
quiatra....

-  Importancia  de  la  existencia  de
un  equipo  multidisciplinar  (psi
quiátra.  psicólogo,  especialista  en
Medicina  Aeronáutica,  y  otros
especialistas),  dada  la  complejidad
de  factores  que  intervienen  en  cier
tos  casos  y  la  existencia  de  una
frarija  entre  aptitud  y  no  aptitud
que  aconseja  la  existencia  de  crite
dos  flexibles  no  especificados  en
los  reglamentos.

-  Coordinación  y  cooperación
con  otros  organismos  y  servicios
fuera  del  Centro,  que  aporten
información  fundamental  para
poder  llegar  a  un  diagnóstico
correcto;  entre  ellos  se  encuentran
los  médicos  de  vuelo  de  Unidades
Aéreas,  médicos  de  bases  aéreas,

-  TRASTORNOS DE LA PERSONALIDAD(TP): trastornos de la persona
lidad, inestabilidad emocional, hipermotividad, bajo control emocional.

-  TRASTORNOS ANSIOSOS:
*  Estado de ansiedad (ED)
*  Reacción adaptativa ansioso (TA): estres, reacción adaptativa

ansiosa.
*  Neurosis de ansiedad (NA)

-  ESTADO DEPRESIVO:
*  Estados depresivos ansiosos (ED): estados depresivos ansiosos,

neurosis depresivas.
*  Reacción adaptativa depresiva (TD).

-  ALTERACIONES NEUROLOGICAS:
•  Alteraciones en el EEG(EEG): alteraciones en el EEG, disritmias

centroencefalicas y diencefalicas, inestabilidad diencefalica, disrit
mia temporal, epilepsia,...

*  Sincope (SIN)
*  Vértigo(VER): vértigo, mareos
*  Traumatismo craneoencefalicos(TCE)
*  Accidente vasular agudo(ACV)
*  Otros (OTA): enfermedad progresiva del SNC, encefalopatía cró

nica, neoplasias del SNC, cefaleas, neuralgias,...
-  PSICOSIS:

*  Esquizofrenias (EZ): esquizofrenias, esquifrenia paranoide.
*  Psicosis maníaco-depresiva: psicosis maníaco-depresivas(PMD),

hípomanía (HP).
*  Episodios psicóticos (EP).

-TRASTORNOS  PSICOSOMATICOS (TS):  integrados en el grupo de
neurosis (en el caso del personal civil).

-  ALCOHOL (AL): alcohol, dipsomanía alcoholica
-  DEPENDENCIA A FARMACOS (DF).
-  DEFICIT INTELECTUAL (DI).
-  TRASTORNOS NEIJROTICOS:

*  Neurosis sin especificar (NE)
*  Neurosis fóbica (NF)
*  Ansiedad de vuelo (AV)
*  Neurosis obsesiva (NO)
*  Neurosis hipocondríaca (NH)

-  ANOREXIA NERVIOSA (AN).
-  OTROS:

*  Sonambulismo (SO)
*  Tartamudez (iT)

cos
TABLA  3.-  AGRuPACION  DE  DIAGNOSTICO  EFECTUADOS  EN  GRANDES  GRUPOS  NOSOLOGI

Figura  9. Figura  10. FIgura  11.
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Servicios  de  Seguridad  de  Vuelo.
Jefes  de  Unidades,  -personas  que
convivan  con  ellos....  Con  ello.
podrianios  detectar  mas  casos  que
actualmente  pasan  despercibidos.
y  acercarnos  más  a  las  cifras  que
publican  otros  paises.  y  evitar  ries
gos  que  incidan  en  la  Seguridad
Aérea.
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